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CTA NÚMERO 213 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

AGOSTO DE 2023, CORRESPONDIENTE AL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 

PRORROGADO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

MAURO GUERRA VILLARREAL 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

SIENDO LAS ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA VEINTITRÉS DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA DE 7 

LEGISLADORES, EN ESE MOMENTO; INCORPORÁNDOSE 1 EN EL 

TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 

SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 

LA SESIÓN ANTERIOR.  

 

LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LA ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 

EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE LA DISPENSA DE LA LECTURA LA ACTA DE LA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, LLEVADA A CABO 

EL DÍA 23 DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, EN VIRTUD DE QUE FUE 

CIRCULADA CON ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR 

UNANIMIDAD. Y AL NO HABER MODIFICACIONES A LA MISMA, LA SOMETIÓ 

A CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE. SIENDO APROBADA POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 

 

ASUNTOS EN CARTERA 

SE RECIBIERON 26 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ, SOLICITÓ COPIA DE LOS ASUNTOS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 9, 22, 23 Y 

26. EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES PARA QUE SE PROPORCIONE LO 

REQUERIDO. LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ SOLICITÓ QUE 

SE TURNEN CON CARÁCTER DE URGENTE LOS ASUNTO 2, 3, 4, 5, 6 Y 26. SE 

LES DIO EL TRÁMITE REQUERIDO. INTERVINIERON CON MOCIONES DE 

ORDEN LAS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE3, SANDRA ELIZABETH 

PÁMANES ORTIZ3, AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA Y JESSICA 

ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ. EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 

SECRETARIA PARA DAR LECTURA ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO PARA 

EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE 

DIO LECTURA. LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE SOLICITÓ 

QUEDE ASENTADO EN ESTA ACTA LA RESPUESTA A SU MOCIÓN POR PARTE 

DE LA PRESIDENCIA. EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE YA SE DIO LECTURA 

AL ARTÍCULO 16 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, DESDE SU PRIMER MOCIÓN, 

HACIENDO REFERENCIA A ALGUNOS ARTÍCULOS MENCIONADOS TAMBIÉN 

POR OTRAS DIPUTADAS. ASIMISMO, EL PRESIDENTE MENCIONÓ QUE LAS 

INTERVENCIONES SUSCITADAS QUEDARÁN ASENTADAS EN EL DIARIO DE 

DEBATES.  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 

DIPUTADOS 

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DEL INSTITUTO 

TECNOLÓGICO DE MONTERREY, DEL GRUPO DE ORATORIA “ACRÓPOLIS”, 

QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO.  

 

ASUNTOS GENERALES. 

LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ENVÍA UN ATENTO EXHORTO A 

LA SECRETARÍA DE ENERGÍA, AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

REGULADORA DE ENERGÍA Y AL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, A REVISAR LA METODOLOGÍA DE LA TARIFA 

ESTABLECIDA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y QUE HA DERIVADO EN 

RECIBOS DE LUZ CON TARIFAS EXCESIVAS, A FIN DE EN SU CASO 

MODIFICAR O AMPLIAR EL SUBSIDIO ESTABLECIDO EN NUESTRA ENTIDAD 

Y CON ELLO EVITAR EL SOBRE COSTO Y EL DAÑO AL BOLSILLO DE LOS 

CIUDADANOS DE NUESTRO ESTADO. INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE 

ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 

TORRE, LA CUAL FUE ACEPTADA POR LA DIPUTADA PROMOVENTE. AL NO 

HABER MÁS INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO 

EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, POR UNANIMIDAD DE 8 VOTOS. 

 

LA DIP. AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, ENVÍA UN ATENTO 

EXHORTO A LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, 

SOFIALETICIA MORALES GARZA, PARA QUE INFORME DE MANERA 

DETALLADA A ESTE CONGRESO, EL ESTADO ESTRUCTURAL QUE 

GUARDAN LAS ESCUELAS PÚBLICAS EN LA ENTIDAD. AL NO HABER 

INTERVENCIONES A FAVOR NI EN CONTRA, EL PRESIDENTE PUSO A 
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CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA VOTADO 

EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, SIENDO APROBADO POR 

MAYORÍA DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A VOTACIÓN, 

SIENDO APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. 
 

LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, INTEGRANTE DEL 

GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, 

PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA LXXVI LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN, INSTRUYE A LA OFICIALÍA MAYOR A EFECTO DE QUE SE 

DÉ TRÁMITE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIÓN DE 

NUEVO LEÓN, LA LEY ORGÁNICA Y EL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A LA SOLICITUD DE LICENCIA 

PARA SEPARARSE DEL CARGO COMO DIPUTADA LOCAL, PRESENTADA POR 

LA DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, EL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

INTERVINIERON EN CONTRA DEL PUNTO DE ACUERDO LAS DIP JESSICA 

ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ2 Y AMPARO LILIA OLIVARES CASTAÑEDA. 

INTERVINIERON A FAVOR DEL PUNTO DE ACUERDO LAS DIP. IRAÍS 

VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2. AL 

HABERSE AGOTADO LAS INTERVENCIONES A FAVOR Y EN CONTRA, EL 

PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE 

APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE 

SOMETIÓ A VOTACIÓN, SIENDO DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO, 

POR MAYORÍA DE 2 VOTOS A FAVOR Y 6 VOTOS EN CONTRA. 

 

LA DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE, INTEGRANTE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

LXXVI LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 

ENVÍA UN ATENTO EXHORTO AL C. SECRETARIO DE FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE DÉ CABAL CUMPLIMIENTO 

A LA SUSPENSIÓN EMITIDA POR LA SEGUNDA SALA REGIONAL DEL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO EL 

PASADO 28 DE AGOSTO DE 2023, RESPECTO AL FONDO DE $2 MIL 500 

MILLONES DE PESOS ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE 

EGRESOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, Y 

NO SE REALICEN LAS MINISTRACIONES RESPECTIVAS HASTA QUE SE 

RESUELVA EL FONDO DE LAS CONTROVERSIAS PLANTEADAS POR LOS 

MUNICIPIOS Y EL ESTADO ANTE LAS AUTORIDADES JURISDICCIONALES 

LOCALES, FEDERALES Y LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

AL NO HABER INTERVENCIONES A FAVOR NI CONTRA, EL PRESIDENTE 

PUSO A CONSIDERACIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EL QUE SEA 

VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ACTO SEGUIDO, SE SOMETIÓ A 



 

 

4 

 

VOTACIÓN, SIENDO DESECHADO EL PUNTO DE ACUERDO, POR 

MAYORÍA DE 2 VOTOS A FAVOR Y 6 VOTOS EN ABSTENCIÓN. 

 

AL NO HABER MÁS INTERVENCIONES EN ASUNTOS GENERALES, A 

CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA 

LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL PRIMER PERIODO DE 

SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, Y AL NO 

EXISTIR MODIFICACIONES AL MISMO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

LOS PRESENTES.  

 

EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE, EL MARTES 5 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SE 

LLEVARÁ A CABO UN TALLER SOBRE VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO, EL 

CUAL SERÁ IMPARTIDO POR LA CONSEJERA DEL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL, DANIA RABEL; HACIENDO EXTENSIVA LA INVITACIÓN A 

DIPUTADOS Y DIPUTADAS, ASÍ COMO A ASESORES Y SECRETARIOS 

TÉCNICOS. 

 

APROBADO QUE FUE EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL PRESIDENTE 

INSTRUYÓ A LA C. OFICIAL MAYOR DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, MTRA. 

ARMIDA SERRATO FLORES, PARA QUE AUXILIE A LA DIRECTIVA EN LA 

PREPARACIÓN DE LA LOGÍSTICA PARA LA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA 

DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, A CELEBRARSE EL DÍA 1 DE 

SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; ASÍ MISMO SE COORDINE CON LOS 

DEMÁS ÓRGANOS DE SOPORTE TÉCNICOS Y DE APOYO DE ESTE PODER 

LEGISLATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE LA CITADA CEREMONIA. 

 

EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA Y SEIS MINUTOS, 

CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE DE APERTURA DEL PRIMER 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, EL DÍA VIERNES 1 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

EN CURSO, A LAS 11:00 HORAS. Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 154 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, CITÓ A LOS DIPUTADOS, DIPUTADAS E 

INVITADOS ESPECIALES A CONCURRIR CON TRAJE OSCURO POR TRATARSE 

DE UNA SESIÓN SOLEMNE.  
 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 

DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
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C. SECRETARIA                                  C. SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ   DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MIÉRCOLES 30 DE AGOSTO DE 2023 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 23, 187 Y 191 DE LA LEY DE MOVILIDAD 

SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 

MATERIA DE INSPECCIONES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 

2.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LOS PODERES. 

 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 112 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 

EN MATERIA DE INSPECCIONES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

4.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
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LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 110, 113, 115, 117 Y 153 DE LA LEY 

ESTATAL DE SALUD, EN MATERIA DE INSPECCIONES. DE ENTERADO 

Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 

DE URGENTE A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 

VULNERABLES. 

 

5.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA A LOS ARTÍCULOS 8 Y 204 DE LA LEY AMBIENTAL DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE INSPECCIONES. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VIII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE MEDIO 

AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE. 

 

6.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE INSPECCIONES. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON 

CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

7.  OFICIO SIGNADO POR LA C. LIC. SAMANTHA GABRIELA 

COVARRUBIAS NAVA, SECRETARIA DE COMPETITIVIDAD 

TERRITORIAL ECONÓMICA DEL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO 

REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN 

EL ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 878 APROBADO POR ESTA 

SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DEL OFICIO AL COMITÉ 

DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

8.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
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DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 

APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN 

EXHORTO AL DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA SEPÚLVEDA, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DE NUEVO LEÓN, PARA QUE EN EL 

ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES INSTRUYA AL C. LIC. CARLOS 

ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO 

GENERAL DEL ESTADO, PARA QUE ANALICE EL DESTINAR UNA 

PARTIDA PRESUPUESTAL ADICIONAL EN EL PAQUETE FISCAL 2024, 

PARA QUE EN LAS LÍNEAS I, 2 Y 3 DEL SISTEMA COLECTIVO 

METRORREY, SE CONTEMPLE INCLUIR ELEVADORES EN LAS 

ESTACIONES QUE NO CUENTEN CON ESTE SERVICIO Y QUE PERMITA 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA MOVILIDAD EN CONDICIONES DE 

ACCESIBILIDAD, IGUALDAD Y CALIDAD PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 

 

9.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. JORGE ARTURO MORÁN SILVA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DEL C. JESÚS 

ÁNGEL NAVA RIVERA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL 

DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN Y/O QUIENES RESULTEN 

RESPONSABLES, POR LOS PRESUNTOS HECHOS DE CORRUPCIÓN. DE 

ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE VIGILANCIA. 

 

10.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. LUIS GERARDO GÓMEZ GUZMÁN, 

DIRECTOR GENERAL Y SECRETARIO DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DEL 

ISSSTELEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTA SOBERANÍA, SE 

DESIGNE AL REPRESENTANTE DE ESTE PODER LEGISLATIVO QUE 

PARTICIPARÁ EN LAS SESIONES DE CONSEJO DIRECTIVO DEL 

ISSSTELEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y RÉGIMEN INTERNO. 

 

11.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ OTORGAR LA CONCESIÓN DE USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN ÁREA MUNICIPAL UBICADA EN LA 

CALLE MARIANO ABASOLO NO. 619 EN LA COLONIA LOS SAUCES EN 
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DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO URBANO. 

 

12.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ OTORGAR LA CONCESIÓN DE USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN ÁREA MUNICIPAL UBICADA EN LA 

CALLE 21 DE MARZO NO. 101 DE LA COLONIA BARRANCAS DEL 

PEDREGAL EN DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. 

 

13.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ OTORGAR LA CONCESIÓN DE USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN ÁREA MUNICIPAL UBICADA EN LA 

CALLE FRANCISCO VILLA NO. 163 EN LA COLONIA JESÚS M. GARZA, 

DE DICHA MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO URBANO. 

 

14.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. BERNARDO JAIME GONZÁLEZ GARZA, 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EN SESIÓN DE 

CABILDO SE APROBÓ OTORGAR LA CONCESIÓN DE USO, 

APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN A FAVOR DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD 

DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, UN ÁREA MUNICIPAL UBICADA EN LA 

CALLE PLOMO ENTRE PLATINO Y URANIO NO. 502 DEL 

FRACCIONAMIENTO XXII (AHORA SAN PEDRO 400), EN DICHA 

MUNICIPALIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
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CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y 

DESARROLLO URBANO. 

 

15.  OFICIO SIGNADO POR LA C. LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS, C. HERNÁN 

SALINAS WOLBERG Y DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA COMPARECENCIA DE LA C. DRA. SOFIALETICIA 

MORALES GARZA, TITULAR DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, PARA 

QUE PRESENTE LA ESTRATEGIA ESTATAL PARA ATENDER LA 

SENTENCIA SOBRE EL USO DE LOS LIBROS DE TEXTO DEL CICLO 

ANTERIOR EN EL CICLO 2023-2024 Y DÉ A CONOCER Y SOMETA A 

REVISIÓN LOS LIBROS COMPLEMENTARIOS DEL “SELLO NUEVO 

LEÓN”. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 

EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 

TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

16.  OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. JOSÉ ROBERTO ORTIZ RAMONES, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 361 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 

LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

Y DESARROLLO URBANO. 

 

17.  OFICIO SIGNADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 

CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3° Y 24 Y POR 

ADICIÓN DE UN TÍTULO DÉCIMO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 

GERONTOLÓGICA Y GERIÁTRICA DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 

DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

18.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 

DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 

INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO 

DE LA VIVIENDA DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE LEGISLACIÓN. 

 

19.  ESCRITO SIGNADO POR EL C. MTRO. JESÚS ALBERTO ELIZONDO 

SALAZAR, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA A ESTA SOBERANÍA SE 

EXHORTE A LOS MUNICIPIOS DE SAN NICOLÁS DE LOS GARZA Y 

GUADALUPE, NUEVO LEÓN, A FIN DE TOMAR LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS NECESARIAS ANTES, DURANTE Y DESPUÉS DE LOS 

PARTIDOS DE FÚTBOL DE TIGRES Y RAYADOS. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 

 

20.  OFICIO SIGNADO POR LA C. XIOMARA GUADALUPE URBANO 

ROSALES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ARTÍCULO 4 DE LA LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES, 

CON EL OBJETO DE OBLIGAR AL INSTITUTO A BRINDAR PROTECCIÓN 

A LOS HIJOS DE LAS MUJERES VIOLENTADAS. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 

21.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 

PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 

14 BIS A LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO Y 

MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 

FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 

 

22.  OFICIO SIGNADO POR EL C. ROQUE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DEL C. RAÚL 

ROBLEDOS GÓMEZ, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CENTRALIZADA DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE MONTERREY Y 

DE QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR EL PRESUNTO ABUSO DE 

AUTORIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 
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23.  OFICIO SIGNADO POR EL C. ROQUE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE LOS CC. 

DIRECTOR DE CONTROL REGULATORIO Y VIGILANCIA Y DIRECTOR 

JURÍDICO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN Y DE 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR PRESUNTAMENTE 

PERMITIR UNA CONSTRUCCIÓN SIN PERMISO DE LA BODEGA DE 

JUGUETES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 

XXII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN ANTICORRUPCIÓN. 

 

24.  OFICIO SIGNADO POR EL C. ALEJANDRO GÓMEZ MONTEMAYOR, 

MEDIANTE EL CUAL HACE DIVERSOS COMENTARIOS EN RELACIÓN A 

UN INTEGRANTE DE ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 

DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 

RÉGIMEN INTERNO. 

 

25.  OFICIO SIGNADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ, 

COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 

MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL 

ARTÍCULO 13° DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA 

SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 

26.  ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HERIBERTO TREVIÑO CANTÚ Y 

DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y EN REPRESENTACIÓN 

DE LOS GRUPOS LEGISLATIVOS DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 

LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN INICIATIVA DE 

REFORMA AL ARTÍCULO 83 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN Y A DIVERSOS 

ARTÍCULOS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 

FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES II Y III DEL REGLAMENTO PARA EL 

GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER 

DE URGENTE A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN Y A LA 

DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 


